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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

30 ORDEN de 21 de julio de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se declara el importe de la ampliación en 70.000 euros del cré-
dito disponible destinado a dar cobertura presupuestaria a la convocatoria de
ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para el desarrollo de activida-
des de promoción comercial y ferial para el año 2025.

Mediante Orden de 12 de febrero de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, se convocaron ayudas dirigidas a municipios de la Comunidad de Madrid para el
desarrollo de actividades de promoción comercial y ferial.

Para el cumplimiento de la finalidad establecida en la convocatoria, se destinó el cré-
dito presupuestario establecido en la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el año 2025, en relación con los objetivos y dis-
ponibilidades presupuestarias asignadas a este fin en el programa presupuestario 431A
“Comercio”, subconcepto de gasto 46309, por una cuantía de 300.000 euros.

El Plan Estratégico de Subvenciones para esta línea de ayudas, aprobado por Orden de
28 de febrero de 2024, establece que los costes previsibles de esta línea de ayudas no supe-
rarán los 400.000 euros anuales, y que sus fuentes de financiación serán los créditos con-
signados en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid anualmente, con car-
go al subconcepto de gasto 46309 del programa presupuestario 431A “Comercio”.

Por otra parte, el artículo 2 de la citada Orden de 12 de febrero de 2025, de convoca-
toria de ayudas, establece que la cuantía de 300.000 euros podría ser ampliada con una do-
tación económica adicional máxima de 70.000 euros, de conformidad con lo establecido en
el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 69.2
de la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para el año 2025, quedando condicionada la efectividad de la ampliación a la de-
claración de disponibilidad del crédito y, en su caso, a la previa aprobación de la modifica-
ción presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de concesión de
la subvención.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y realizada la instrucción de
los expedientes de la línea de ayudas, se ha constatado la insuficiencia de crédito para aten-
der a todas las solicitudes presentadas que cumplen con los requisitos fijados en la convo-
catoria, por lo que se considera necesaria la ampliación del crédito destinado a esta convo-
catoria, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria existente en el programa
presupuestario 431A “Comercio”, subconcepto de gasto 46309, y proyecto de gasto núme-
ro 2024/000500, “Promoción Comercial y Ferial Ayuntamientos”.

La convocatoria de ayudas se encuentra actualmente pendiente de resolución, confor-
me establece el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, y de acuerdo con las competencias atribuidas en la legislación vigente y,
teniendo en cuenta el expediente de ampliación de crédito tramitado al efecto.

RESUELVO

Primero

Ampliación del crédito presupuestario

1. Para el cumplimiento de la finalidad establecida en la convocatoria aprobada por
Orden de 12 de febrero de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, por la
que se convocan ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para la promoción co-
mercial y ferial, se amplía en 70.000 euros la cuantía del crédito presupuestario estableci-
do inicialmente, por lo que la cuantía final destinada a estas ayudas en el año 2025 queda
fijada en 370.000 euros, con cargo al programa presupuestario 431A “Comercio”, subcon-



LUNES 4 DE AGOSTO DE 2025Pág. 72 B.O.C.M. Núm. 184

B
O

C
M

-2
02

50
80

4-
30

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

cepto de gasto 46309, proyecto de gasto número 2024/000500, “Promoción Comercial y
Ferial Ayuntamientos”.

2. Dicho importe se encuentra dentro de los límites establecidos en la Orden de 28
de febrero de 2024, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones en materia
de concesión de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para el desarrollo de ac-
tividades de promoción comercial y ferial para el período 2024-2026, que establece que los
costes previsibles de esta línea de ayudas no superarán los 400.000 euros anuales.

3. La publicación de esta Orden no implica la apertura de un nuevo plazo para pre-
sentar nuevas solicitudes.

Segundo

Efectos

Esta Orden produce efectos el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de julio de 2025.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 17 de abril de 2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 108, de 7 de mayo de 2024), la Directora General de Comercio, Consumo y
Servicios, Marta Nieto Novo.

(03/12.157/25)
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